
r-, -
CAMA.RA DE DIPUTADOS¡

r, .- ..\ DE ~~ov1Ri111:Nro

CÁMARA DE DIPUTA.dos 1 - 1 5 :~ 2U2] J
DE LA PROVINCIA DE SANTA- FE '"'X1

Recibido : Hs.

LEJ.!p. Nº [.<?..~P. ,--··---•-C.t' :

PROYECTO DE COMUNICACIÓN G
La Cá¡nara de Diputados y Diputadas de la Provincia vería con agrado

que QI Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, tenga a

bien establecer una mesa de trabajo con las personas docentes y

estudiantes de los tres Espacios Educativo Secundario Travesti-
e

Trans-Disidente No Excluyente de la Provincia de

de planificar y fortalecer la continuidad del proyecto.
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FUNDAMENTOS
Señor Presidente:

En agosto del año 2021 se inauguró el espacio educativo
secundario travesti, trans y disidente no excluyente como una
herramienta para que esta población pueda terminar los estudios
secundarios (uno de los requisitos para aplicar al Cupo Laboral Trans
en los diferentes niveles del estado).

Este espacio, en palabras del Gobierno de la Provincia de
Santa Fe, "fue creado con la finalidad de garantizar el derecho a la
educación a la población travestí, trans y disidente en el marco de las
acciones positivas vinculadas a la reparación histórica, ante lá
discriminación sufrida por el colectivo de disidencias sexuales en el
acceso a los bienes materiales y simbólicos."

Esta experiencia se replicó en las ciudades de Rosario, Santa
Fe y Reconquista. El balance de estos dos años de funcionamiento de

los y las docentes y estudiantes es totalmente positivo reconociendo
la importancia de este espacio para garantizar uno de los derechos

~ básicos para la población travesti-trans-disidente.

Sin embargo, desde hace unos meses, al no haber novedades
sobre la apertura de un nuevo primer año en ninguna de las sedes, la
mayor preocupación de la comunidad travesti, trans y disidentes es la
continuidad del proyecto.

Por estos motivos, reconociendo el valor y la importancia de
este tipo de políticas públicas, solicitamos a las dtiA tadas y dii,utados
de este cuerpo que aprueben este proyecto de co u
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